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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 252-2025-MPLC

Quillabamba. 02 de mayo de 2025
VISTO:
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El OFICIO N‘’470-2025-MIMEN/SG. de fecha 29 de abril de 2025. presentado por la Secretaria General 
del Ministerio de Energía y Minas, y;

CONSIDERANDO:
Que. de conformidad a lo prescrito por el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en 

concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, 
la Municipalidad goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, 
autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de Administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que. en concordancia con la autonomía política de que gozan los Gobiernos Locales, el inciso 6) 
del artículo 20° de la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, establece que es atribución del 
Alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas:

Que. el Artículo 43° de la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las 
Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo”;

Que. mediante OFICIO N" 470-2025-M INEM /SG , de fecha 29 de abril de 2025. la Secretaria 
General del Ministerio de Energía y Minas -  Karla Romero Sánchez, por especial encargo del Ministro de 
Energía \ Minas, señor Jorge Luís Montero Cornejo. Invita al señor alcalde de la Municipalidad Provincial 
de La Convención. Dr. Alex Curi León, para participar en la Mesa de Trabajo “ Propuesta Técnica para el 
desarrollo gasífero de la Región C usco”, a realizarse el día 05 de mayo del 2025, a horas 03:00 pm.. en las 
Instalaciones del Ministerio de Energía y Minas (Av. De las Artes Sur N° 260. del distrito de San Borja - 
Lima);

Que. estando a la agenda del Titular de la Entidad, donde se tiene programado cumplir con 
actividades de trabajo en la jurisdicción, se hace necesario encargar al Regidor Dr. Jerónim o Soria 
M orm ontoy. DN1 N° 24986351, para que, en representación del señor alcalde de la Municipalidad 
Provincial de La Convención. Dr. Alex Curi León, asista a la reunión de la Mesa de Trabajo "Propuesta 
Técnica para el desarrollo gasífero de la Región Cusco”, convocada por el Ministro de Energía v Minas, para 
el día 05 de mavo del año en curso, a realizarse en la ciudad de Lima:

Que. eestando en uso de las facultades conferidas por el inciso 6) del artículo 20° y en concordancia 
con el artículo 43° de la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

A RTÍC ELO  PRIM ERO. - ACREDITAR, al Regidor DR. JERÓ NIM O SORIA M ORM ONTOY, CON 
DNI N° 24986351, para que en representación del señor alcalde de la Municipalidad Provincial de La 
Convención. Dr. Alex Curi León, participe en la Mesa de Trabajo "Propuesta Técnica para el desarrollo 
gasífero de la Región Cusco”, convocado por el Ministro de Energía y Minas, a realizarse en la ciudad de 
Lima, el día 05 de mayo del 2025. debiendo informar de lo actuado al titular del pliego.

ARTÍCULO SE G U N D O . NOTIFICAR, el presente acto resolutivo al Regidor Dr. Jerónimo Soria 
Mormontoy.

ARTÍCULO T ER C ER O .- DISPONER, a la oficina de Tecnología de la Información y Comunicaciones, la 
publicación de la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web de la Municipalidad 
(lutps: WX^ uób Pé DJkLnibcoihciici'iii). y en el Portal de Transparencia de la entidad.
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